
      E 
Factura: 001-002-000028138 20171701055P00972 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701055P00972 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2017, (18:03) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento d No. Persan 1 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviminete . e Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que te 

identidad ” representa 

, BORRERO MANSFIELD POR SUS PROPIOS . , ECUATORÍA 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1703092138 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
s Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

E PROANO VELASTEGUI PABLO E . ECUATORIA | CESIONARIO | SOLULASER 
Watural FERNANDO REPRESENTANDO A CEDULA 1802248441 NA (a) SOLUCIONES LASER S.A 

UBIZ 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA COTOCOLLAO 

DESCRIPCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE ACLARA QUE El COMPARECIENTE DR AN S BORRERO MANSFIELD, LO HACE EN SU CALIDAD DE APODERADO 
: ESPECIAL DE LA COMPAÑIA CEDENTE URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

NOTAR DUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO N OTA R | A 5 5 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701055P00972 

ACTO O CONTRATO: 

PREST DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2017, (18:03)  
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          ÍCONTRATO: INDETERMINADA 1 
Y 

al 
  

om IQ0[A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

vor al INCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

TOTORGANTES 

il OTORGADO POR 
o 

y a Documento de No. - Persona que le 
? Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete . - Identificació | Nacionalidad Calidad 
' identidad n representa 

k E . 
[Natura SENO MANSFIELD Ds OS [CEDULA 1703092138 [LA 0 OSA ECEDENTE | 

! 
; A FAVOR DE i 

] Documento de pa 
¡ Persona [ Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

la : n 

$ PROAÑO VELASTEGUI PABLO - ECUATORIA [CESIONARIO | SOLULASER 4 Pp EN das FERNANDO REPRESENTANDO A CEDULA 1802248441 NA (A) SOLUCIONES LASER S.A. 

FUBICACION 

Provincia | Cantón Parroquia 

¡ PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO - . 

; DESCRIPCION DOCUMENTO: Ñ 

 DBJETO/OBSERVACIONES: SE ACLARA QUE EL COMPARECIENTE DR, ANDRES BORRERO MANSFIELD, LO HACE EN SU CALIDAD DE APODERADO 

E ve E : ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA CEDENTE URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 4 

F CUANTÍA DEL ACTO O 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

PU 
Factura: 001-002-000028138 201717010595P00972 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN SEPRICARGA CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

A FAVOR DE 

SOLULASER SOLUCIONES LASER $. A. 

CUANTÍA: US$0.04 

(DL 3 COPIAS) 

r.r 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de l úllica del Ecuador, hoy 

día VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte, en calidad de 

CEDENTE, la compañía URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE   
CAPITAL VARIA BLE, constituida al amparo del ordéñamiento jurídico de la 

República de El Salvador, legalmente representada por su Apoderado Especial, 

Doctor ANDRÉS BORRERO” MANSFIELD, conforme consta de la 

documentación que se agrega como habilitante; y, por otra parte, NOTAR 
lA 55 

CESIONARIA, la compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER.,S. A., sucios 
ze 

legalmente representada por su Gerente General, señor PABLO FERNANDO. > 

e 
o 

ur, Eguardo Haro Mancheno 

QUITO



  

PROAÑO VELASTEGUÍ, confor é consta de la documentación que se agrega 

como habilitente.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciados, respectivamente; el primero, 

domiciliado en la calle Aceitunos número E siete guión setenta intersección 

Avenida Eloy Alfaro de esta ciudad de Quito, con correo electrónico 

gabriela guerrero(Qurbano.com.ec, teléfono trescientos cincuenta cero cero   

noventa y tres (3500093); y, el segundo, domiciliado en la calle Tulipanes 

número E diez guión trescientos treinta y cinco intersección Las Palmeras de 

esta ciudad de Quito, con correo electrónico gabriela guerrero/Murbano.corm.ec,   

teléfono trescientos roventa y cinco cero quinientos (3950500), legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas copias y certificados 

digitales de datos de identidad, a solicitud de los comparecientes, se adjuntan a 

este instrumento y me piden que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen la compañía URBANO 

EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro dos/Seis cero ocho nueve ocho 

uno cero dos uno (06142608981021), constituida al arfíparo del ordenanuento 

juridico de la República de El Salvador, debidámente representada por su 

Apoderado Especial el doctor Andrés Borrero Ménsfield, conforme se desprende 

del poder adjunto, que forma A áte de este instrumento; y la Compañía 

SOLULASER SOLUCIONES LASER S. A., con número de Registro Único 

de, Contribuyentes (RUC) uno siete nueve dos cero tres ocho ocho cinco cinco 

cero cero uno (1792038855001), constituida en la República del Ecuador, 

representada por su Gerente General el señor Pablo Fernando Proaío Velasteguí, 
A 

A 
4  



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

conforme se desprende del nombramiento adjunto y que forma parte de este 

instrumento.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciados, respectivamente; domiciliados en la 

ciudad de Quito y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

  

AN JENTES.- a Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

/rigésima dal ón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, el diez de febrero de 

Wes mil, e imscrita en el Registro Mercantil del Lántón Quito, el veintidós de 

junio del año dos mil, en el Tomo número ciento treinta y uno, bajo el número 

mil quinientos veintidós se constituyó legalmente la compañía de 

responsabilidad limitada SEPRICARGA CÍA. LTDA.- B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el 

dieciséis de abril de dos mil diecisiete, autorizó por unanimudad la cesión de 

participaciones sociales de propiedad de la compañía URBANO EXPRESS 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a la Compañía 

SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A., a quien aceptó por unanimidad su 

incorporación como nuevo socio, en los términos detallados en las cláusulas que 

constan a continuación.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) 

Con los antecedentes expuestos, la compañía URBANO EXPRESS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Apoderado 

Especial, el doctor Andrés Borrero Mansfield, debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de SEPRICARGA CIA. 

LTDA., declara que cede y transfiere una (1) participación cuyo valor nominal 

es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), a 

favor de la compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A., que 

comparece representada por su Gerente General, el señor Pablo Fernando 

Proaño Velasteguí.- PB) La indicada cesión comprende la NOTARIA 

derechos de la compañía URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE», 

CAPITAL VARIABLE sobre la participación cedida, es decir, involucra-los=. 

PEO 

VEZ RIE 

Li. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



  

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por 

reservas, en especial reserves de capital, aportes para futuras capitalizaciones, 

utilidades no distribuidas, utilidades del ejercicio y cualquier otro concepto, en 

la misma proporción, de tal manera que la Compañía cedente al enajenar las 

participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios, ventajas y 

obligaciones, sin reservarse ninguno de ellos para si.- C) En virtud de esta 

transferencia, el capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  
    

NOMBRE % NRO. PARTI- TOTAL 

| PARTICIPACION | CIPACIONES 
URBANO 99,79% 9999 US $ 399.96 

EXPRESS S.A. 

RAPIEX 
SOLULASER 0.01% 1 US$ 0.04 

SOLUCIONES 

LASER S.A. 
Total: 100% 10009 US $ 400,00       
  

CUARTA: FRECIO.- La participación objeto de la presente cesión es cedida a 

valor nominal, razón por lo que el precio de la misma asciende a CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDO.04).- QUINTA: ACEPTACIÓN.- La Compañía CESIONARIA, 

SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, señor Pablo Fernando Proaño Velastegul, declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza a 

favor de su representada.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentarán las razones correspondientes.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas Ce estilo para la plena validez del presente instrumento  



  

DOCTOR EDUARDO BÁRO MAN: CHERO 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

público.- RASTA AQUÍ LA MENUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos que se agregan como 

habilitantes, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que se halla firmada por el Doctor Esteban José Argudo Carpio, Abogado 

con Registro Número dieciesiete guión mil novecientos ochenta y cuatro guión 

cincuenta y cinco (17-1984-55) del Foro de Abogados del Consejo Nacional de 

la Judicatura, para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notanal; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy 

fe.- 

    

    

S BORRERO MANSFIELD 

ec. 10399 2(3 Y 

LASTEGUÍ 

  

     

POCTO ARDO ARO WT “EEXNOTARIA 55 

AGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓNQUITO is 
na] PAP 

Paca e 

PO ire 

A 

Li, Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

NOTARIO QUINCI



  

    

    

Dirección General Ce Registro Civil, 

Identificación y Cesulación 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703092138 

Nombres del ciudadano: BORRERO MANSFIELD ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P/[CHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ | | 
—3P | Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1958 
| | 
—e——— e Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE o 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Givit DIVORCIADO 

CÓNyuge: 

Nombres del padre: BORRERO MANUEL 

Nombres de la madre: MANSFIELD NANCY 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 

Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

  

   

    

NO de certificado: 173-026-41382 

OA 
Signature N ot Verified E EE 

A) Digitally signeT e GE E 
OSWALDO TROY ERTES mE 
Date 2017.05.238:03:32 ECT 

-—3 Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadd 

    

    

  

    

  

    

    

A         

  

    

  

          | ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

P 

1753-02 

Vigencie 4 mes o Í validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un muevo certificado.  
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   OS ¡ REPÚBLI CA DEL ECUADOR _HdBID: Dirección General de Registro Civil, 
armes : Pana y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD hs 

Número único de identificación: 1802248441 

Nombres del ciudadano: PROAÑO VELASTEGUI PABLO FERNANDO 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA => 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Me Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

| 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Nombres del padre: PROAÑO CHICO WASHINGTON RODRIGO 

Nombres de la madre: VELASTEGUI SALTOS MARIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

NOTARIA 45 

    
=D SignatureN ai Verified LE 

Digitally signe' a GE ” de certificado: 179-026-41398 ay 58 TROY, ERTES pS a 

. ce En AE 

T Il | | | l | a o ino. Jorge Troya Fuertes                   

  

  

            

              

  

Location: Ecuadd 

Documento firmado electrónicamente 

—— Reason: Firma Eledtrónica 

S-025-4139 : , a 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero Je verificaciones solicite un nuevo certihcado.



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEPRICARGA CÍA. LTDA. 
/ 

En la ciudad de Quito, a los dieciseis días días del des de abril de dos mil diecigfete, en las 

oficinas de la Cómpañía SEPRICARGA CÍA. LTDA.,, ubicadas en la caJle Aceit os E7- 

70 y Eloy/Alfaro del Cantón Quito, provincia de Pichincha, encontrándose Dn la 

totali del capital social de la Compañía, el Presidente de la Compañía consulta si se 

acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

Compañías y el Estatuto de la Empresa, para tratar el siguiente punto del Orden del Día: 

. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que realizará el socio Compañía 

URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
o y 

Representada la totalidad del capital dé la Compañía, los socios aceptan la celebración de 

esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 9h00, bajo la 

presidencia del señor Fernando Vásconez y con JA presencia de los siguientes socios: la 

Compañía URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXA, representada por su Gerente General el 

señor Juan Carlos Almeida Saona, propietaria de 399,96 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que EQUIVALEN O REPRESENTAN 9999 

PARTICIPACIONES de US$ 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR DE VALOR NOMINAL 

CADA UNA; y, la compañía URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por el doctor Andrés Borrero Mansfield quien actúa 

en su condición de Apoderado de esta compañía y se encuentra expresamente facultado 

para intervenir en este acto, como consta en el Poder correspondiente, compañía propietaria 

de 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

EQUIVALEN O REPRESENTAN A UNA (1) PARTICIPACIÓN cuyo VALOR 

NOMINAL es de USD. 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR. Actúa como Secretario ad-hoc el 

doctor Esteban Argudo Carpio.  



A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General 

Extraordinaria de Socios el punto del Orden del Día, sobre el cual ésta resuelve por 

unanimidad lo siguiente: 

Autorizar por unanimidad al socio compañía URBANO EXPRESS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin de que ceda y transfiera la totalidad de 

participaciones que tiene en el capital social de SEPRICARGA CÍA. LTDA., a favor de la 

compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A., - renunciando el otro socio a su 

derecho preferente -, en los valores y proporciones detallados a continuación: 

  

  

| CEDENTE CESIONARIO NRO. VALOR 

PARTICIPACIONES 

URBANO EXPRESS | SOLULASER ] US $ 0.0400 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE | SOLUCIONES LASER 

CAPITAL VARIABLE. S.A. 

Número de Identificación 

Tributaria: 06142608981021 | RUC: 1792038855001           
  

Asimismo, la Junta General Extraordinaria de Socios, acepta” por unanimidad la 

incorporación del nuevo soejo que es la Compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER 

S.A. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la Compañía cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades del ejercicio, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que la cedente al enajenar sus participaciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin reservarse anun O Ó ell TARÍA 5 

si. 

De esta forma, el capital social de la Compañía SEPRICARGA CÍA. LTDA: quer OO 

integrado de la siguiente manera: 

| 

Ur. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



  

  

  

    

NOMBRE % NRO. TOTAL 

A PARTICIPACION | PARTICIPACIONES 

URBANO  EXPREÉS | 99,99% 9999 / US $ 399.96 

S.A. RAPIEX 

SOLULASER ¿(0,01% l K' | US $ 0.04 

SOLUCIONES LASER 

S.A. 

Total: 100% 10000 US $ 400,00       
  

  

La Junta General, autoriza al Vicepresidente Ejecutivo de la empresa SEPRICARGA 

- CÍA.LTDA., para que proceda a realizar las reformas necesarias a los estatutos sociales, a 

fin de incorporar los cambios derivados de lo resuelto en el presente acto. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto único del orden del día para el cual se instaló esta 

Junta General, el Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada en todas sus partes 

sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 10h00. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente de SEPRICARGA CÍA. LTDA., el 

representante legal de URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX, el Apoderado de URBANO 

EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (cuyo Poder se incorpora 

como parte de ly/“presente Acta) y el Secretario Ad Hos que certifica, en el lugar y fecha 

indicados. | 
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CIUDADANA (0): 
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SUFRAGÓ EN-LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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NÚMERO ONCE.- En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día cuatro de abril de dos mil diecisiete - Ante mí, 

ROLANDO ERNESTO ALVARENGA AYALA, Notario de este domicilio, comparece el señor ARNOLOO VILLAFUERTE VELÁSQUEZ, | 

2 

de cincuenta y nueve años de edad, Ejecutivo Empresarial, del domicilio de esta ciudad, a quien conozca e identifico por medio | 

de su Documento Único de identidad Personal número cero cero dos dos dos cero siete cinco-tres, quienvactúa en su carácter de 

: y / 
Director Presidente $ por lo tanto Representante Legal de la sociedad URBANO EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

- 

VARIABLE, que puede abreviarse URBANO EXPRESS S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio del municipio de 
  

Antiguo Cuscatlén, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria: caro seiscientos catorce — doscientos 
  

sesenta mil ochocientos noventa y ocho - ciento dos — uno; personería que DOY FE de ser legltima y suficiente, por haber tenido 
  

a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública. de Modificación al Pacto Social de la sociedad URBANO EXPRESS S.A. DE C.V., 
  

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día veinticuatro de abril de dos mil catorce, ante los oficios del 
  

Motario Diego Martin Menjivar, inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO CATORCE del Libro TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS del Registro de Sociedades, de la que consta: que en ese instrumento se encuentran incorporadas todas las 
  

ciáusulas del pacto social de ia sociedad; que su naturaleza, denominación y nacionalidad son los antes expresados; que su plazo 
  

2s por tiempo indefinido; que ia administración de la sociedad estará confiada una Junta Directiva integrada por tres Direcrores 25! 
  

Propietarios quienes serán el Presidente, Vice-Presidente y Secretario con sus respectivos Directores Suplentes, según lo decida 

¡ 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, quienes durarán en sus funciones periodos de tres 3ños; adamás de establecer 
    ye y 

  

que la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social, corresponde al Presidente y el Vice- | 
Dar de NV la IL dd rd dt 

  

 



  

mu
 

6 | Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas que legalmente lleva la <oriedad se encuentra asentada el Arta de fuynra 

| . . , . " 

7 | General Ordinaria de Accionistas Número Cuaren lez bora< del día veirtisiote de marzo de dos milsaiorra =1n 

2 _la ciudad y departamento de San Salvador, y que en su Punto número CUATRO hramienta de | 

9 ¡los miembros de la nueva Junta Directiva de la sociedad, quienes ejercerán sus cargos por un periada de TRES años contados a 

10 | partir de la fecha de inscrioción de la referida credencial y que vence el día veintinueve de abril de dos mil diecisiere resultandn 

11 | electo para el cargo de Presidente de la Junta Directiva de la sociedad, el licenciado Arnoldo Villafuerte Velásquez y cama Vice- | 
I 

12 | Presidente, el compareciente, Licenciado Juan Carlos Almeida Saona, periodo el cual gún se encuentra viga caada nor: 

13 | tanto facultado para otorgar el presente instrumento; y en el carácter en cue actúa, ME DICE: Que su representada otorea 

al ae especia e favor de los señores XAVIER GASPAR AGUIRRE PROAÑO, mayor de ed de nacionalidad 

20 

PAPEL PARA PROTOCÓ LO 

    NO 18954123 
DOS COLONES 

Presidente de ía junta Directiva conjunta O separadamente quieges podrán comparerer al otorgamienta de artos como >! 

presente: y bl Credencial de elección de unta Directiva de la sociedad UIBBANO FXPRESS, SA DECY extendida an la cudados | 

San Salvasor, el dia veictitrés de abril de dos mil sarorce por el Secretario de la lunta General Orcinaria de Accionistas señnr 

Ricardo Antorio Hernández Pérez, inscara en el Registra de Comercio el día yeintinusve de abel de dos ml catorce almera     

  

OS del Registro de Sociedades de ja cual rossta: que en al | CINCUENTA Y CUAT30O del Lu 

        

  

  

  

    

    

      

  

    

  

  

ná con domicilio en la ciudad de Quito, República de coo iaa ANDRÉS BORRERO MANS mayor ce essa, | 
e   

| Abogado, de nacionslidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, Reoública de Ecuador: cara que en su norrhre y 

es
la
 

fapreser.tación actuando conjunta O separadamente, puedan: 1) Vender, bajo las condiciones que estimen convenientes la - 

totalidad ce 'as carticipaciones que esfoseedor y dueño su representada en el Capital Social de la compañía sopa 

LTDA, en la Reoúvblica del Ecuador, de conformidad con las leyes de dicha República. Para tal efecto, quedan expresamente | ! 

  

    

facultados los apoderados aqui nombrados para que de manera individual e conjunta puedan suscribir en su nombre toca la 

documentación pública o orivada que sea necesaria para llevar a cabo la venta, así como para esc OTARI Ando. 

Ez 

    

   
  

  

posesión y demás derechos que su mandante tenga sobre las participaciones en el Capital Social de la eAvaraR CM, 

LTDA.; 2) Transferir en propiedad, a favor de los compradores, cumphenzo con todos los se A , E a 
      participaciones que posee en el Capital Social de la amprasa SEPRICARGA CÍA LTDA, asi 

  

br, guardo Haro Mancheno 
QUITO 
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cér las. anotaciones respectivas en el correspondiente 
4 on, E 

« er - o 
aa el efecto esta empresa y, recibir el or 

+ a 

SEPRICARGA CÍA. LTDA. Los agoderados se 

lora de Resisiro da Sanos 0 CO se 

, he 
A 

cenomine aquel que lleve 0 ecio por la venta de los particicaciones que poses sn al 

4 

a obligan a enviar a URBANO EXPRESS. S.A, de CY tora ta] Capital Sccial e ru
 

documentación relativa al trasoaso Ce las acciones; 3) Además de las facultades conferidas aquia los apoderados, <e les otoroa tz 

facultad de participar en la ¡unta oue se realice en la empresa SEPRICARGA CÍA. LTDA., con el propósito de automarlayerta de 

las participaciones que su mandante cosee en el Capital Social de SEPRICARGA CÍA LTDA de manera Que sa encuentren | 

obstáculo alguno en el ejercicio del presente coder, En sl caso que los apoderados, coniunta o separadamente llevaren a czha | 

cualquier facultad o acción no relacionada directamente con las aqui contempladas las roismas 58 entenderán camo no 

ta para A autorizadas, nc válidas y no vinculantes para URBANO EXPRESS, S.A, DE CV, El presente poder servirá de titula sufi 

legalizar y ratificar las actuaciones que cualquiera de los mandatarios, realicen a nombre ven representación de su mandante Y | 

   leído como le fue al combareciente por mí, integramente todo Jo escrito en un sole acto, ratifica su contenido y firmamos.- DOY   
FE.- 
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SO ANTE MI, del folio VEINTIUNO vuelto al VEINTIDÓS vuelto del Libro DOS de mi Protocolo, el cual 

vence el día dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- Y en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días 

del mes de abril de dos mil diecisiete, extiendo, firmo y sello el presente Testimonio para ser 

entregado a XAVIER GASPAR AGUIRRE PROAÑO. 

    

Ur, tEauardo Haro Mancheno Er 

QUITO IP RES 
A A 

L:. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



  

EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

pi A 
pad 

« 5 CERTIFICA. Que es auténtica la firma del Notanmo ROLANDO ERNESTO 5%    
ALVARENGA AYALA, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro respectivo. 

Esta autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del contenida del : 

documento. San Salvador, siete de Abril del año dos mil diecisiete. 

   



    

E? MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

Y APOSTILLE 
(Conventlon de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Pais: 

Country/Pays: 
El Salvador 

  
  

El Presente documento publico 

This Public documentle present acte public | 

2, Ha sido firmado por 

Has been signed by JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 

:A été signé par 

3. Quien actúa en calidad Ge 

Acting in the capacity o! Ágissant en quelité de 

4. Y esta revestido del sallo/iimbre de | 

Bears the seal/stamp ol ¡Corte Suprema de Justicia 

  

Oficial Mayor 

    
Est ravetu du sceau/timbre da 

Centificado 

Centtied/Attesté 

  

    
  

  

5. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. El dia 07/04/2017 
atía the/le | 

o TÉCNICO VI DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR | 
$ | 

8. Bajo el numero 79-17-31703-7145 | 
No. Sous No | 
  

£. Sello/timbre: 10, Firma: 

Signature: f      
  

Sealstamp: 

"[Sceauhimbre Signature: 

IGNA MELGAR ROMERO 

Tipo de documento:CERTIFICACION Rúmero de hojas que contiene el documento: 3 | 

, ! (Number ot sheets contained in the document - Nomore de 
(Type of document - Type du cocumenl:) . / 

jeullies continues dans le documaent:)     
  Esta Apostilla cermica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano dei documento haya actuado y, 

en su ceso, la identidad del sello a timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no ceniifica el contenida del documento para al cual se expidió. 

This Aposiiliz only certifies the authenticlty of the signature and the capacity of the person who has signed ¡ne public 

document, and, were appropriate, the identity ol Ine seal or stamp which Ihe public documen! bears. 

This Apostille does not certify the content ol the document for which was issued. 

Celle Apostille atteste uniquement la véracité de le sionature, la qualité en laquelle le signalaire de Vacte a ag) NOTARI A 5 5 

échéante, lidenmé du sceau ou timbre dont cel acte public esi revétu, nao 1 

Cstie Apcsiille ne cenilie pas le cont nu de Pacte pour lequel ello, a élá émisa. EXONERADO DE DERECHOS QONSULARES — srroos 

NOTARIA 5%--== 

  

     

  

   

   

CH apísim Se ara 
coy FE, quel el /DOCUMENTO que PEA E _ 
Li. dojals) ES FIEL COMPULS URETA A arena crac 
certificada quefsg puso a mi vista. e porseacns rol EGYarao Haro Mancheno 

3 0d MAY 1 AA paa QUITO 
prrmimnts- IMAN 

o naa Dr, Eduardo Haro Mancheno. pit 
QUITO
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Quito, 25 de agosto de 2016 

Señor 

Pablo Fernando Proaño Velastegui 

Presente.- 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía SOLULASER SOLUCTONES LASER $,4., en sesión celebrada el día de hoy, 

decidió reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, el mismo que lo 
desempeñara por el periodo estatutario de dos años. 

De acuerdo con los estatutos soctales, 2 usted le corresponde ejercer la representación legal, jucicia! 

y extrajudicial de la compañia. Sus deberes y airibuciones se encuentran descritos en el articulo 
décimo quinto del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A. se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el ] de junio de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. 

Felipe Iturralde Dávalos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de 

Junio de 2006. 

La Junta autorizó al suscfilo para otorgar el presente nombramiento. 

     

   Atentamente. 

] 

Lui, ph 

     

    

nando Wásconez 
An Presidente 

Aceptación: Ácepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañia SOLULASER 

SOLUCIONES LASER S.A. 

DN 
5 de agosto de 20 M6 

[ 

Quito, 

   
yo >, 

Pablo Fern o Proaño Velastegui 

CO: 180224844] 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

NO ARNÓTARIA 55 y NOTARIA * 
de AA AA 

IA 0 a 

dic. BATEO 

Ur. Eduardo Maro MARCA ua 
QUFIR. Eduardo Haro Mancheno 

QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47154 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15650 

[REGISTROS5: TUIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
      

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | SOLULASER SOLUCIONES LASER S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ¡| PROAÑO VELASTEGU!I PABLO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1802248441 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AñOs): 2 — o       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1492 DEL 16/06/2006.- NOT. 25 DEL 01/06/2006 AN 

    

  VALIDEZ PPBL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA,+DE nfs QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DEJOCTUBRE DE 2016 

    

  

rr / A 

e 
e ma 

cobro INNA ELIZÁBETA CONTRERASLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO ¿0 dE sp, 
nu Y 23 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ VILLAROEL o 

A 

E . SS 
Ó y 

ao Lo NO 
0] da CIO 

NOTARIA 55 

      
"JOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO br, Equardo Haro Mancheno 

DUTTO QUITO 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

REE Para Página1lde1



  

.] 

l 
Je hoce bierno! país 

  

MUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

MOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

¡STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792038855201 

SOLULAS CIONES LASER S.A 

SOLUCIONES LASER S.A, 

OTROS 

PROAÑO VELASTEGU!I PABLO FERNANDO 

GUERRERO TAPÍA ANA GABRIELA 

  

de tic buen al nal 

  

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

16/06/2006 FEC. CONSTITUCION: 

28/06/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

16/06/2006 

13/10/2015 

  

SERVICIOS DE IMPRESION, DIGITALIZACIÓN, DISEÑO, OGRAFIA E INDUSTRIA GRAFICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: TULIPANES Número E10-335 

Imersección: PALMERAS Edificio METROPOLITAN TOURING Referencia ubicación. DIAGONAL AL EDIFICIO 

METROPOLITAN TOURING Telefono Trabajo. 023250500 Email gabriela guerrerofQurbano com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBR 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DESLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

S DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

  

    

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

ÓN AT 

/ 4 

O, ! 

PA 
«2, ¡ | 

E Ll ( q 

E 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNA R A ES 

Laa 
Declaro que los datos contenidos en este documento sor exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsa idad lega! que de ela 

a0srven (Art. 97 Código Tributerio, Art. 9 Ley del RIC y An. 2 Reglements pera la Aplicacion os la a . 

h 

ñ   
  

Usuario: EFGObDIOS12 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO E 

Pagina 1 de 2 

    

    

í. Eduardo Haro Mancheno 
ST 

Ur, Eduardo Maro Maneneno 
QUITO



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

  

SOCIEDADES 
cele hsco Digo el pass 

NUMERO RUC: 1192038855001 

RAZON SOCIAL: SOLULASER SOLUCIONES LASER 3.4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/00/2005 

NOMBRE COMERCIAL: SOLUCIONES LASER S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE IMPRESION, DIGITALIZACION, DISEÑO, FOTOGRAFÍA E INDUSTRIA GRAFICA. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE LLAMADAS. 
SERVICIOS DE VENTAS, MERCADEO DE TODO TIPO, MERCADEO DIRECTO Y LO RELACIONADO CON LA AYUDA EN LA 
EXPLOTACION DE EMPRESAS, GESTION DE NEGOCIOS, COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: TULIPANES Número: E10-325 
intersección: PALMERAS Referencia: DIAGONAL AL EDIFICIO METROPOLITAN TOURING Edificio: METROPOLITAN TOURING 
Telefono Trabajo: 023950500 Email: gabriela. querreraffurbano.com.ec 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declare que los dates contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
genven (An, 27 Código Tributario, An, 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQUIDO12 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 13/10/2015 10:26:13 
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DOCUMENTO qui E: Y lo a id 
FIEL COPIA de y 

23 MAY 2017 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de eilo confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PAR PACIONES EN 

SEPRICARGA CÍA. LTDA. otorgada  p URBANO EXPRESS 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a favor de 

SOLULASER SOLUCIONES LASER $. A., Slada y firmada en Quito, a 

veintitrés de mayo del año dos mu! diecisietes , 

_ NOTARIA 535 
rea 51 

a! q 

CPE AAA AAA 

.E Ss Dl. PAM a 

PV te > BE 

DOI) 1 AL di 

br, eauardo Haro Mancheno 
QUITO     

DOC DUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCYAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

| 
  

 





DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

..ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN SEPRICAREA CÍA. LTDA., otorgada ante mí, DOCTOR 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, el 23 de mayo del 2017, por URBANO EXPRESS-SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” a favor de SOLULASER SOLUCIONES 

LASER $. A.- Tomé nota de la escrifura pública MODIFICAPÓRIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN SEPRICARGA CÍA. LTDA., otorgada ante mí, el 10 de 

julio del año 2017, por las mismás sociedades.- Quito, 10 de julio del año 2017. 

NOTARIA 55 
ra 

   
     

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

ARDO HARO MANCHENO 

ÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR 

NOTARIO QUINCU



 
 

 
 
 



  

Factura: 001-002-000029722 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BORRERO MANSFIELD 

ANDRES 

NOM SOCIAL 

PROANO VELASTEGUI PABLO 
DO 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701055000266 

10 DE JULIO DEL 2017, (9:46) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES EN SEPRICARGA CIA. LTDA. 

23-05-2017 

20171701055P00972 

¡¿OTORGADO:POR 

TIPO INTERVINIENTE á 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A.FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20171701055000266 

No. IDENTIFICAC 

1703092138 

No. IDENTIFICAC 

1802248441 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: MODIFICATORIA DE LA GESION DE PARTICIPACIONES EN SEPRICARGA CÍA. LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-07-2017 LJ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701055P01263   
  

Usiiodl 
NOTARJO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO   

NOTARÍA o cUacestn QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA 5% 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

 





  

  

Factura: 001-003-000020747 

FECHA: 

FIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

PROANO VELASTEGUI PABLO 
FERNANDO 

SOCIAL 

O 
20171701031001306 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701031001306 

12 DE JULIO DEL 2017, (11:04) 

MARGINAL 

DE PARTICIPACIONES 

23-05-2017 

P00972 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

  

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1802248441 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  
TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-02-2000 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

O 
NOTARIO! (A) MARIA'J Ones P pbciOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 





NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. Maria, Jasó Fatacios Vero 

    

  

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

la escritura pública de constifución de la 

Compañía denominada SEPRICARGA CIA LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha diez de 

febrero del año dos fil, tome nota de la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Sellada y firmada en 

Quito, doce de Julio del dos mil/diecisiete. y 

7 
DRA ÍA JOSÉ PXLACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

   

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510
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TRÁMITE NÚMERO: 43711 

Mi IA IT 
* 43230 37S-]UMPRIA 

      

     

    

      

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33540 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 620 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /23/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEPRICARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 1 PARTICIPACION DE 0.04 CTVS DE DOLAR A FAVOR DEL CESIONARIO.-SE 

ADJUNTA ESCRITURA MODIFICATORIA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON 

QUITO CON FECHA 10/07/2017.-SE TOMO.NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N?2 1522 TOMO 

131 DEL REGISTRO MERCANTIL DE.22/06/2000.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y de Regisp, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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